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1. INTRODUCCION

La investigación con e! propósito de evaiuar ias políticas y progra­
mas públicos de Gobierno ha tenido un importante desarrollo desde 
mediados de los sesenta y principios de los setenta en algunos países 
de Europa y de Norteamérica (HELLSTERN, 1986, 279-312).

En sentido amplio, la evaluación de las políticas públicas se refiere 
a todas las formas de valoración de la acción colectiva pública que pue­
dan darse en un sistema político. Las elecciones, los debates parlamen
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taños, !a aprobación anua! dei presupuesto..., tienen todos aspectos de 
carácter evaiuativo. Votantes, políticos, funcionarios y periodistas es­
tán continuamente juzgando ei vaior de ias poiíticas púbiicas. En sen­
tido estricto, sin embargo, ia evaiuación de ias poiíticas púbiicas se re­
itere a una especiaiidad dentro dei Anáiisis de ias Poiíticas Púbiicas y 
se caracteriza, entonces, por ei recurso a métodos de investigación de 
ias ciencias sociaies (o aproximaciones) con ei propósito de emitir un 
juicio de vaior sobre ias poiíticas o programas púbiicos de actuación.

La creciente demanda de mayor eficacia y transparencia democrá­
tica de ias instituciones púbiicas ha contribuido a consoiidar ia evaiua­
ción como discipiina científica y hasta como una profesión indepen­
diente (ROSSI y WRtGHT, 1984, 50). De forma paraieia a este crecimiento 
se ha producido una importante evoiución conceptúa), que se ha tra­
ducido en una ampliación progresiva de su ámbito materia) y en )a apa­
rición de nuevas ideas en torno a sus propósitos y métodos (BALLART, 
1991).

La premisa teórica en ia que se basa ei modeio básico de ia eva­
luación es que las políticas públicas son diseñadas con el objeto de al­
canzar objetivos específicos, y que su éxito puede ser determinado en 
función de la medida en que se alcanzaron aquellos objetivos.

Esta aproximación recurre a diseños de naturaleza experimental 
que requieren la identificación de indicadores de ios resuitados que 
persigue ia intervención y la medida de su situación antes y después 
de la intervención. Con el objeto de demostrar que ios cambios en tos 
indicadores seleccionados son debidos a la introducción de la política 
pública, recurre asimismo a la medición de la situación de un grupo 
de control que no recibe la intervención antes y después de ésta.

Esta aproximación es adecuada cuando se trata de un programa 
bien definido donde una serie de individuos reciben una misma inter­
vención cuyos efectos pueden ser anticipados y c)aramente medidos. 
En nuestro estudio de caso, sin embargo, el análisis de la actividad y 
rendimiento de la Policía local como servicio podría verse gravemente 
distorsionado si se limitara a determinar !o alcanzado en relación con 
hipotéticos objetivos —de reducción de la tasa de criminalidad, de dis­
minución del número de accidentes o de aumento del valor total de la 
propiedad recuperada de hurtos o robos, por poner algunos ejem­
plos— precisamente por la complejidad y la variedad de actividades 
que realizan las' Policías locales en ámbitos tan dispares como la orde­
nación del tráfico, la investigación de hechos criminales, la asistencia 
social a personas necesitadas o la intermediación en los conflictos en­
tre vecinos o familiares. Es decir, el servicio de Policía local hace de­
masiadas cosas como para poder resumir su eficacia en indicadores 
parciales.

Además, e independientemente de !a dificultad de identificar y ope- 
racionatizar los objetivos de una política específica en re)ación con el 
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tráfico, ia seguridad ciudadana o ia viciación de ias ordenanzas loca- 
ies, ia experiencia de ia gestión por objetivos en e! campo policial du­
rante ios años setenta en Estados Unidos nos muestra cómo ia selec- 
ción inicia! de un conjunto de objetivos determina aquéiios aspectos 
de ia actividad poiiciai que después serán objeto de medida, de forma 
que ias actividades poiiciaies no contempiadas por ios objetivos son ex­
cluidas dei análisis en base al que se sacan conclusiones sobre la efi­
cacia general del servicio (WmTAKER eí e/., 1982, 10-18).

Ello ha llevado a centrar una atención excesiva en tan sólo una par­
te de la actividad policial, generalmente aquella relacionada con la se­
guridad ciudadana y la criminalidad, cuando en realidad las conclusio­
nes de diferentes estudios (BERCAL, 1970; WEBSTER, 1970) apuntan a 
que ésta no es la principal actividad de las Policías locales en Estados 
Unidos. Tampoco lo es en nuestro país, como confirma el análisis de 
los servicios solicitados y prestados por las unidades de la Guardia Ur­
bana de l'Hospitalet (de ahora en adelante GUH).

A la distorsión que resulta de centrar el análisis en unos pocos ob­
jetivos hay que añadir la derivada del hecho de que el análisis se haga 
a partir de datos recogidos por el mismo servicio. Dado que recoger 
información sobre aquello que valora la ciudadanía en relación con los 
diferentes aspectos de la función policial puede resultar caro y difícil, 
generalmente aquello que se estudia viene determinado por la infor­
mación de la que se dispone.

Esta es una limitación que comparte nuestro estudio de caso y que 
no nos permite entrar en algunas cuestiones importantes, como la de 
las percepciones subjetivas de los ciudadanos. A pesar de ello, cree­
mos que existe un amplio campo de investigación en el análisis de la 
información que recogen las Policías locales con el propósito de suge­
rir recomendaciones que tengan algún sentido para sus responsables 
en la línea de obtener un mejor conocimiento de su actividad y de me­
jorar la eficacia de su gestión a través de la utilización de los datos de 
que disponen. La presentación del caso de la GUH constituye una pri­
mera aproximación a! tema de la evaluación de los servicios de Policía 
local partiendo de datos recogidos por la misma Administración. Ade­
más de demostrar cómo la información recogida de una forma rutina­
ria y continuada puede ser utilizada de forma efectiva para la gestión 
del servicio, el caso pone de relieve diversas posibilidades de análisis 
en función de los datos disponibles, utilizando en este caso métodos 
cuantitativos y recurriendo a la concepción clásica de indicadores ge­
nerales tanto de la forma en que se presta el servicio como de su efi­
cacia global.

La evaluación de los servicios de Policía local ha de permitirnos co­
nocer mejor ¿ace /d Po/íc/d, y /or e/éc/or //ene r# dc/w/JdJ ex 
/d cowan/i/di/ /ocd/.
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Ambas cuestiones presentan algunas dificultades que han sido ob­
jeto de discusión por la literatura especializada. En este estudio se hace 
un repaso de esta literatura, básicamente norteamericana, y se preten­
de mostrar cómo partiendo de los datos objetivos de archivo recogi­
dos día a día por la sala de mando de la GUH se puede obtener:

1 ." Información sobre las demandas que experimenta el servicio, 
lo que nos dará una imagen más adecuada a la realidad de la actividad 
desarrollada por las Policías locales.

2 .° Información sobre la racionalidad, en términos de carga de tra­
bajo, con que se distribuyen los recursos policiales a lo largo del día 
y en diferentes zonas de la ciudad.

3 ." Información sobre la eficacia policial a partir de dos indica­
dores generales de servicio: el tiempo que tarda la Policía en respon­
der a una demanda individual y el tiempo que pasa con el servicio que 
aquélla origina.

4 ." Información sobre la distribución de los servicios, en térmi­
nos de equidad, a distintos grupos de población o zonas de la ciudad.

Si tomamos como referencia el cuadro de Majone (1989, 177), cons­
truido a partir de dos parámetros: por una parte, el grado en que se 
conoce el proceso de producción del servicio, y por la otra, el grado 
en que los efectos que produce la prestación del servicio en la pobla­
ción son medibles, con este estudio de caso habremos intentado des­
plazamos por la diagonal que va desde la situación en que sólo es po­
sible evaluar mpM/r [4] hasta aquella en que es posible seleccionar en­
tre evaluación de resultados y evaluación de gestión o proceso [1].

FIGURA 1. CONDICIONANTES DE LA EVALUACIÓN

ConoowefZo 4e/ procero 4? pro<Fwnóo

Comp/e/o 7ocoorp/e/o

Grado en que se pueden medir ios resultados Alto 1 2
Bajo 3 4

Foew/e Majone, (1989, 177).

I
t

2. LA LITERATURA SOBRE EVALUACION DE SERVICIOS 
POLICIALES

Si examinamos la literatura sobre medida de servicios urbanos, ve­
remos que la mayor pane de las investigaciones en materia policial se 
refieren a tres cuestiones principales:
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— )a distribución de ios recursos en el tiempo y en el espacio; 
— la distribución equitativa de los servicios entre la población, y 
— la discrecionalidad que ejercen los agentes en el proceso de 

toma de decisiones.

A) DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS POLICIALES

La mayoría de los estudios examinan variables que reflejan la dis­
tribución de los recursos policiales en una ciudad, como por ejemplo, 
el número de unidades (a pie o motorizadas) por sector policial, el nú­
mero y área geográfica de los mismos sectores policiales o la parte del 
gasto que les corresponde.

Como afirma MAXFIELD (1979, 67-69), la distribución de los recur­
sos policiales no nos informa sobre las diferencias en la calidad del ser­
vicio en distintas partes de la ciudad, ni tampoco aporta ninguna in­
formación sobre la manera como se ejercen estos servicios, dada la 
enorme discrecionalidad de que disponen los miembros de la Policía 
al interpretar qué incidentes merecen una respuesta policial.

Efectivamente, los indicadores de la distribución de los recursos po­
liciales tienen poco que ver con el nivel de servicio realmente prestado 
a la población. A pesar de ello, la investigación operativa en materia 
policial ha contribuido a desarrollar criterios y métodos de distribu­
ción de los recursos en el espacio y el tiempo que plantean la necesi­
dad de un tipo de información que también puede resultar útil para 
la evaluación.

a) Cnrenoj

La distribución de los recursos policiales entre las diversas áreas o 
sectores de la ciudad puede responder a diferentes criterios. General­
mente, la división en sectores tiene en cuenta los distritos y los barrios 
municipales, así como las características topográficas de la ciudad.

Aparte de tener en cuenta los barrios y las barreras naturales que 
puedan dificultar la movilidad de las unidades operativas, si los secto­
res policiales se establecieran siguiendo un criterio de equidad, de for­
ma que cualquier demanda que se produjera tuviera una respuesta igual 
de rápida por parte de la Policía, probablemente se obtendría una dis­
tribución desigual respecto a la problemática social, contribuyendo por 
tanto a debilitar el servicio en zonas de alta densidad de población res­
pecto a zonas menos pobladas (LANGBEIN, 1980, 13). Dado que gene­
ralmente las zonas de menor densidad de población tienen un nivel de 
renta más elevado, incluso desde una perspectiva política, se podría 
cuestionar esta distribución.
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Por ello, parece que !a distribución más eficiente de los recursos 
sería la que se hiciera en función del volumen de servicios que genera 
cada zona (WiLSON, 1977, 357 y ss.). En todas las ciudades hay áreas 
que requieren un mayor número de intervenciones, ya sea por razones 
de tráfico, porque allí es donde se concentran los locales de entrete­
nimiento o porque la tasa de criminalidad es más elevada. La distri­
bución de los recursos policiales en función de la demanda obligaría 
a destinar un mayor número de policías a estas áreas, o bien a dividir 
su superficie en sectores más pequeños, de forma que se equilibrara el 
número de policías por servicios demandados para todos los sectores.

El mismo tipo de razonamiento se podría aplicar a la distribución 
de los efectivos en el tiempo. La distribución igualitaria entre los tres 
turnos (mañana, tarde, noche) no tendría demasiado sentido, ya que 
las demandas de servicio se concentran en determinadas horas del día 
y en general ocurren con menos frecuencia durante la noche, como ve­
remos después.

Otros factores que pueden tener una incidencia considerable en la 
distribución de los recursos son los de tipo político. Grupos de resi 
dentes de distintos barrios de la ciudad tienen actitudes diversas con 
respecto a las instituciones públicas. En este sentido, los grupos que 
ejercen una presión mayor o que simplemente generan más demandas 
de servicio pueden influir en la distribución que se haga de los recur­
sos de la ciudad (1).

En resumen, pues, la variedad de incidentes por los que un ciuda­
dano puede requerir la presencia de la Policía y las variaciones en la 
frecuencia con que aquéllos se producen en el tiempo y en el espacio 
hacen que la distribución de los efectivos se convierta en una tarea com­
pleja y que a menudo se haga de una forma intuitiva, a partir de la 
distribución igualitaria de los miembros del Cuerpo en sectores poli 
ciales relativamente uniformes, añadiendo en su caso algunos efectivos 
para compensar la mayor problemática social de alguños sectores.

b) Mérodor

No obstiante, algunos investigadores han propuesto diversas fórmu­
las de distribución objetiva de los recursos. Quizá la más conocida sea 
la propuesta por O. WtLSON (1977), fundador de la Escuela de Crimi­
nología de la Universidad de California y jefe de la Policía de la ciu­
dad de Chicago durante los años sesenta.

(i) Esta es una idea que, de aiguna forma, me sugirió ei inspector jefe de ia GUH, Sr. Mar 
tin, a! discutir ia variedad de demandas que ejercen sobre ia Poiicfa ios distintos barrios de ia 
ciudad.
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Concretamente, ei método de WtLSON asigna diferentes pesos a di­
ferentes tipos de incidentes en función de) tiempo que requieren y de 
su gravedad. A través de !a tabulación estadística de! número de inci 
dentes que ocurren en diferentes horas de! día, en diferentes zonas de 
!a ciudad, determina: primero, /a jegweM/actÓH óp/WM ¿Fe/ en /ar- 
/íor, de forma que se equilibre !a carga de trabajo entre turnos y !as 
variaciones en !a demanda de servicios dentro de un mismo turno sean 
mínimas, y segundo, e/ /awaíío ¿Fe /or rec/ow durante cada
turno; dividiendo !a carga de trabajo entre el número de sectores se 
obtiene !a carga media por sector, y combinando en áreas mayores ios 
sectores que no alcanzan la media se delimita su configuración 
definitiva.

Lógicamente, es preciso calcular las horas de trabajo disponibles 
—descontando las horas perdidas en días libres, indisposiciones, bajas 
o que se ocupan en actividades que no son de patrulla preventiva— y 
distribuir los agentes teniendo en cuenta que cada uno de ellos debe 
hacer ocho horas de trabajo continuo, intentando ajustar al máximo el 
número de horas-agentes y la carga de trabajo (WlLSON, 1977, 
633-655).

Si bien esta última tarea tendría que ser, aparentemente, la más sen­
cilla, el cumplimiento de múltiples funciones (relacionadas con el trá­
fico, de inspección, de asistencia a los juzgados) por parte de la Poli­
cía local hace difícil la estimación de las horas necesarias para activi­
dades que no sean estrictamente de patrulla preventiva y respuesta ac­
tiva a las demandas de servicio de la sala de mando.

El principal problema del método de WlLSON tiene, sin embargo, 
que ver con los criterios en función de los cuales otorgar diferentes pe­
sos a diferentes tipos de incidentes. WlLSON, en su libro de texto so 
bre Administración de la Policía, otorga pesos que van de uno a cua­
tro en función de la gravedad de los incidentes, de forma que sólo las 
actividades relacionadas con delitos o con la práctica de detenciones 
reciben pesos de valor tres y cuatro (WlLSON, 1977, 662). El peso otor­
gado es, sin embargo, independiente del tiempo que realmente ocupa 
a la Policía hacerse cargo de cada incidente.

Otros métodos posteriores, en cambio, tienen en cuenta lo que he­
mos llamado tiempo de servicio, es decir, el tiempo que tarda una uni 
dad en atender un determinado servicio, así como otros factores (como, 
por ejemplo, el tiempo de desplazamiento medio, la superficie del see 
tor o los kilómetros de vía pública) con !o que se intenta tener en cuen 
ta variables que no sean estrictamente la de !a demanda (HELLER e/ 
a/., 1977).

Sin ánimo de entrar en la discusión detaüada de estos métodos, !a 
explicación precedente nos sirve para poner de relieve la importancia 
de anticipar el número de incidentes que se producirán en diferentes 
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horas del día, en distintos sectores o zonas de ia ciudad, para poder 
hacer una distribución racionai de ios efectivos.

En sentido inverso, desde ia perspectiva de ia evaiuación, ia cons­
tatación de niveies de demanda agregada similares (ya que ei tipo de 
incidente puede variar) entre ios diferentes turnos y sectores de ia ciu­
dad, puede ser considerada como un indicador de que ia distribución 
de los efectivos es equilibrada.

B) DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LOS SERVICIOS

Otro importante sector de la literatura sobre servicios urbanos se 
preocupa más de la distribución final de ios servicios entre ia pobia­
ción que no de las estructuras de implementación de estos servicios. 
En lugar de centrar su atención en encontrar la mejor manera de dis­
tribuir los efectivos sobre el terreno o en ei tiempo, se propone exa­
minar cómo afectan ias actividades desarropadas por ia Administra­
ción, generalmente loca!, a distintos grupos de población de diferentes 
zonas de una misma ciudad.

Desde esta perspectiva, el tema de la equidad en ia distribución de 
ios servicios urbanos, y concretamente de ios servicios de Policía, toma 
mayor relevancia: se trata de examinar si determinados sectores de ia 
sociedad obtienen servicios de peor caiidad o en menor cantidad que 
otros. Esta preocupación ha sido expresada de forma sintética en ia 
que se ha Mamado la según ia cua! ias áreas de ias
ciudades de nivel socioeconómico más bajo, habitadas por grupos mi­
noritarios, reciben protección policial de inferior calidad.

En un estudio sobre ios servicios púbiicos de ia ciudad de San An­
tonio (Estados Unidos) en el que también se induye el servicio de Po­
licía, LINEBERRY (1977) examina cinco explicaciones posibles de ias di­
ferencias que pueda haber en ia cantidad y/o caiidad de ios servicios 
públicos que reciben grupos de población distintos de una misma ciu­
dad. Tres de estas explicaciones son una concreción de ia «hipótesis 
de ias clases inferiores*,  la cuarta es la de carácter ecológico y la quin­
ta hace referencia a los mecanismos institucionales de toma de 
decisiones (2);
--------------------- t

(2) Las hipótesi: de LtNEBERRY pueden resumirse en !os siguientes términos:
— La cantidad y/o ia caiidad de ios servicios urbanos está positivamente relacionada con 

ia proporción: primero, de pobiación bianca en un barrio; segundo, de pobiación de estatus so 
ciocconómico eievado, y tercero, de pobiación que ocupa posiciones de poder en ia Administra­
ción toca).

— La cantidad y/o caiidad de ios servicios urbanos depende asimismo de factores ecoiógi 
eos como, por ejempto, si se trata de un barrio antiguo o moderno, su densidad, sus caracterís 
ticas geográficas o su carácter residencia) y/o comerciai, y de regias de decisión burocráticas adop 
tadas para simpiíftear ia asignación de recursos ( 1977, 66).
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Por io que respecta ai servicio de Poücfa, LtNEBERRY utiüza como 
medida de OMpw/ ei número de agentes asignados a cuatro tipos de sec­
tores poiieiaies definidos en términos de ios porcentajes de pobiación 
de grupos de minorías étnicas que inciuyen. Las conciusiones dei es­
tudio fueron que no había una discriminación sistemática de ios gru­
pos minoritarios en el nivei de recursos poiieiaies asignados en ia ciu­
dad de San Antonio.

Un enfoque simiiar fue ei adoptado por BLOCH (1974) en su estu­
dio sobre ia distribución de ios servicios de Poiicía en ia ciudad de 
Washington DC. En este estudio, BLOCH compara diferentes medidas 
de actividad poiiciai para dos barrios, uno de ciase baja y pobiación 
mayoritariamente negra y otro de ciase media-alta y pobiación mayo- 
ritariamente blanca.

El estudio incluye dos tipos de medidas. Por un lado, medidas de 
ÍHpM/, como la carga de trabajo que han de soportar los efectivos des­
tinados a uno y otro barrio de la ciudad (BLOCH, 1974, 2-6), y por el 
otro, medidas de eficacia como la tasa de criminalidad en ias dos zo­
nas, el porcentaje de casos en que la Policía consigue identificar y de­
tener a los responsables de un hecho criminal, la opinión de la pobla­
ción sobre el servicio y sus percepciones sobre el tiempo que tarda la 
Policía en llegar al lugar donde se reclama su presencia (BLOCH, 1974, 
6-26).

Las conclusiones del estudio fueron que había una relativa igual­
dad entre los dos barrios, excepto en que ia zona de nivel socioeco­
nómico más bajo y pobiación negra sufría una tasa de violencia crimi­
nal muy superior y la percepción de su población era que la Policía 
tardaba excesivamente en acudir cuando se precisaban sus servicios 
(BLOCH, 1974, tx).

Si comparamos los dos estudios que se acaban de describir en tér­
minos de un modelo —* proceso —* oM/pM/ —* oa/cowe, se puede
afirmar que BLOCH está más próximo a medir oM/cower.

Ambos utilizan el número de policías asignados a una determinada 
área o sector de la ciudad como indicador del nivel de servicios pres­
tados. En realidad, sin embargo, ésta es una medida de /npaL Del ói- 
pM/ más importante de la función policial, sin lugar a dudas, pero que 
no se puede identificar con la idea de producto, efecto o consecuencia 
para la población de la actividad policial. En cambio, algunas de las 
medidas que BLOCH llama de eficacia sí que se acercan más a este 
concepto.

Como acabamos de ver, BLOCH utiliza medidas objetivas y medi­
das subjetivas. Las primeras son la tasa de criminalidad y el porcentaje 
de casos resueltos por la Policía (3). Si bien esta última medida es cía-

(3) Un caso se da por resucho si: 
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ramente un indicador de eficacia poiiciai, ias tasas de criminaiidad pre­
sentan aigunos probiemas, ya que sóio reflejan ios hechos deiictivos so­
bre ios que iiega a tener conocimiento oficia) ia Poiicía.

Así, podría ocurrir que una intervención tendente a mejorar ia efi­
cacia dei servicio, como ei incremento de efectivos, tuviera un reflejo 
negativo en ei indicador propuesto, ya que más poiicías tendrían ac­
ceso a casos que antes escapaban al servicio, io que se traduciría en 
un empeoramiento de ias estadísticas.

Las medidas subjetivas, en el estudio de BLOCH, son creadas a par­
tir de preguntar a la población su opinión sobre la seguridad en ei ve­
cindario, ia efectividad de ia Policía en ocuparse de problemas espe­
cíficos (cuestiones sobre ias que contaba con medidas objetivas), la ma­
nera como trata la Policía a los vecinos y ei tiempo que tardaría en res­
ponder a una llamada pidiendo auxilio (BLOCH, 1974, 17-25).

De estas cuatro cuestiones, las dos últimas hacen referencia a dos 
características importantes de lo que realmente hace la Policía, y en 
este sentido se aproximan bastante al concepto de OM/cowc. Parece evi­
dente que una respuesta rápida es ya, en sí misma, un servicio impor­
tante. Podríamos añadir que es más importante cuanto más grave sea 
ei incidente. Igualmente, ia forma como se desarrolla la interacción en­
tre policías y vecinos constituye un componente esencial del servicio, 
sobre todo si se tiene en cuenta que, a menudo, la actuación de ia Po­
licía loca! consiste en prestar aigun tipo de apoyo o ayuda, ya sea su­
giriendo a ia persona necesitada dónde tiene que dirigirse, intentando 
resolver el problema o procurando que las partes en conflicto encuen­
tren una saiida negociada.

Además, la rapidez con que la Policía responde a una demanda in­
dividua! y ei trato o actuación que aquélla dispensa a los ciudadanos que 
soiicitan sus servicios, aparecen como dos eiementos determinantes de la 
evaluación que hacen los ciudadanos de los servicios de Poiicía, según 
PARKS (1984, 120). En su estudio de los servicios de Policía del área me­
tropolitana de San Luis, este autor analiza ias percepciones subjetivas so­
bre ei servicio de Poiicía tanto de personas con una experiencia reciente 
con la Policía, como de personas que, al no haber tenido una experien­
cia personal reciente, han de recurrir a otras fuentes de información, 
como familiares, amigos, vecinos o los mismos medios de comunicación.

Los resultados de su investigación indican una fuerte asociación en­
tre las dos variables estudiadas, hasta el punto que un contacto insa-

!.*  Se ha producido una detención,
2  La persona identificada como autora dei crimen se encuentra ya en una institución pe­

nitenciaria,
*

3 .  No es posibie continuar ei proceso porque ia víctima rechaza cooperar y ei hecho de- 
iictivo sóio puede ser perseguido a instancia de parte (BLOCH, Í974, ió). 

*
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tisfactorio con la Policía reduce ia percepción de una respuesta rápida 
en un 10 por 100 (PARKS, 1984, 123).

Este tipo de investigación es importante, ya que pone de relieve io 
que es valorado por parte de ios dientes dei servicio y, por tanto, cómo 
se puede influir desde la gestión para producir un cambio favorable 
en la percepción que tienen los ciudadanos de los servicios públicos.

Volviendo a BLOCH, este autor utiliza percepciones subjetivas del 
tiempo de respuesta de la Policía y de la forma en que ésta trata a las 
personas que precisan sus servicios. MLADENKA y HlLL (1978), en cam­
bio, recogen datos objetivos relativos a la primera de estas variables 
—el tiempo de respuesta— para nueve días, durante un período de 
dos meses, en la ciudad de Houston, y analizan las diferencias en el 
tiempo de respuesta y en la distribución de los efectivos policiales en­
tre los 20 distritos en los que se divide la ciudad, mirando si las carac­
terísticas socioeconómicas de los distritos explican las variaciones en 
aquellas variables dependientes (1978: 119).

Las conclusiones son negativas en ambos casos. Ni los tiempos de 
respuesta de la Policía local de Houston pueden asociarse a las carac­
terísticas socioeconómicas de la población de distintos distritos, ni se 
puede afirmar que la ciudad penaliza los distritos de clase social más 
baja en términos de distribución de personal (1978, 126).

La investigación en tomo al comportamiento de la Policía en su in­
teracción con los ciudadanos ba dado lugar a un tercer gran bloque 
de la literatura que ba centrado su atención en la discrecionalidad que 
ejercen los funcionarios de los Cuerpos de Policía en el ejercicio diario 
de las funciones que les son propias.

C) DISCRECIONALIDAD DE LOS AGENTES

De una forma general, el problema de la discrecionalidad de las Po­
licías locales aparece en la descripción de la burocracia de contacto 
(«S/ree/-¿we/ ¿wemKnKy*),  es decir, aquellos funcionarios que se encuen­
tran en el nivel más bajo de la jerarquía de una organización adminis­
trativa, pero que en cambio tienen un elevado grado de independen­
cia. Como afirma LlPSKY (1976, 13) «los hombres y las mujeres poli­
cías son los que deciden a quién hay que arrestar o a quién hay que 
vigilar*.

Ciertamente, la Policía local es un buen ejemplo, ya que es difícil 
supervisar el comportamiento de los miembros del Cuerpo cuando se 
encuentran de servicio por las calles de la ciudad. Aunque existan unas 
líneas de autoridad muy precisas, son los agentes de las unidades ope­
rativas los que interactúan con la población y los que en último térmi­
no controlan la información que llega a la organización sobre lo que 



372 Xww Bd/Zdr/

ocurre en la ciudad o sobre las personas que tuvieron alguna partici­
pación en incidentes que merecen una respuesta policial.

Algunos estudios, sin embargo, han examinado los encuentros que 
se producen entre la Policía y la población a través de la observación 
directa de investigadores que se desplazaban con los mismos policías.

BLACK (1970) utilizó este tipo de información para analizar los fac­
tores que tienen mayor influencia en la decisión de considerar un he­
cho como sancionable o delictivo. Así, según este autor, de su inves­
tigación derivaba que eran importantes, además de la gravedad del in­
cidente, tanto las preferencias de ia víctima como el grado de relación 
previa entre la víctima y el agresor. En el supuesto que la víctima no 
urgiera a la Policía la persecución del hecho o cuando aquélla y la per­
sona acusada tenían algún tipo de relación previa, la Policía era menos 
proclive a iniciar una investigación (BLACK, 1970, 735).

En el mismo sentido, REtSS (1971), en un trabajo más general so­
bre la Policía y la ciudadanía, defendía que ésta ejerce un control con­
siderable sobre la función policial a través de sus decisiones discrecio­
nales sobre comunicar o no comunicar a la Policía local determinados 
hechos ocurridos en la vida diaria (1971, 69).

Una aproximación diferente al tema de la discrecionalidad es la 
adoptada por MAXFIELD (1979) en su estudio comparativo de los ser­
vicios de Policía de las ciudades de Chicago y San Francisco. MAX 
FIELD toma el número de delitos oficialmente reconocidos por la Po­
licía en una ciudad como indicador del OH/pM/ de este servicio y com­
para este indicador con indicadores de demanda, con el propósito de 
hacer algunas inferencias sobre el proceso decisional que se produce 
durante la transformación de las demandas en productos finales.

Siguiendo la lógica de la literatura sobre equidad, analiza las dife­
rencias en el proceso decisional —es decir, en el número de demandas 
que se convierten al final del proceso en un caso oficial— en base a 
las características de la población, a las características de los inciden­
tes y a los niveles de demanda que experimentan diferentes áreas de 
las dos ciudades estudiadas, llegando a la conclusión que la influencia 
de la discrecionalidad en las decisiones policiales es más bien residual 
(1979, 295).

* * *

Hasta aquí hemos hecho un repaso de la literatura, predominante­
mente norteamericana, que se ocupa de la evaluación de los servicios 
de Policía local y hemos visto que existen tres posibles aproximacio­
nes a partir de examinar:

l .° Cómo se distribuyen los recursos geográfica y temporalmente.
2 .° Hasta qué punto la distribución final de los servicios es equi­

tativa entre distintos grupos de población y/o diferentes zonas de una 
misma ciudad; y
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3 ° Qué diferencias se producen en la toma de decisiones que afec­
tan a distintos grupos de población como consecuencia de la discre­
cionalidad de la que disponen los miembros de los Cuerpos de Policía.

La primera aproximación se centra claramente en los de la 
función policial, mientras que la segunda y la tercera tienen que ver 
más con los OM/cower o efectos de las decisiones policiales sobre dis­
tintos grupos de población.

La simple distribución de los recursos sobre la geografía local ofre­
ce poca información sobre la calidad de los servicios prestados. Esta 
depende de lo que hagan los agentes, tanto durante su actividad de pa­
trulla preventiva como cuando son llamados a cumplir una determina­
da función y, por tanto, a ocuparse de un determinado incidente.

De alguna manera, los estudios que se basan en la medida de los 
tiempos de respuesta y en el análisis del comportamiento y decisiones 
policiales se aproximan más a este concepto.

Existe igualmente una literatura sobre Policía en castellano. Entre 
las aportaciones más recientes cabe destacar la obra ya clásica de BALL 
BÉ (1985) sobre la presencia de las Fuerzas Armadas en el manteni­
miento del orden público en la España contemporánea, en cuyo últi­
mo capítulo se analiza la voluntad constitucional de desmilitarizar y 
desvincular el aparato policial del Ejército. En el mismo sentido, Ló 
PEZ GARRIDO dedica parte del Aparato Po/rcta/ ew España (1987) a re­
visar desde una perspectiva histórica el modelo de orden público de 
la España liberal. Este autor también analiza la estructura sociológica 
de los Cuerpos de Seguridad (origen regional, procedencia social y ni­
vel cultural de sus miembros), así como las enseñanzas impartidas a 
los oficiales de carrera de la Guardia Civil, con el objeto de poner de 
relieve sus sesgos ideológicos.

Por su parte, MARTÍN FERNÁNDEZ plantea en La prq/éríów de Po/t- 
ctd (1990) la selección de los recursos humanos y su formación como 
elementos claves de la reforma policial.

«Aquí la formación es un medio y no un fin en sí mismo. La 
formación profesional intenta proporcionar a sus alumnos los co­
nocimientos precisos que de manera directa o indirecta contri­
buirán mejor a que puedan realizar las tareas encomendadas a su 
profesión de una manera más eficaz... En el mismo sentido, los 
procesos de selección de personal sólo tienen justificación en tan­
to que permitan mejorar el nivel de éxito profesional de los can­
didatos seleccionados en relación a lo que se conseguiría sin nin­
gún proceso selectivo previo.

La identificación de las variables que mejor nos permitan pre­
decir este éxito profesional (variables predictivas) es, pues, un ele­
mento básico del proceso, y por eso se hace necesaria la defini- 
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ción de las tareas concretas a realizar por los candidatos en su 
nueva profesión como paso previo a cualquier proceso de selec­
ción (1990, 136).*

Este autor acaba, pues, proponiendo el análisis de tareas como un 
eje básico del proceso de cambio policial. Si bien en este estudio no 
se utilizan directamente las categorías propuestas por MARTÍN FERNÁN 
DEZ, nuestro análisis de demandas conecta perfectamente con su preo­
cupación por determinar lo que realmente hacen los agentes durante 
su jornada laboral.

3. ESCALA Y ORGANIZACION DE LA POLICIA LOCAL
DE L'HOSPITALET

A) ALGUNAS MEDIDAS DE .INPUT.

L'Hospitalet de Llobregat es, con una población justo por debajo 
de los 280.000 habitantes, la segunda ciudad de Cataluña y la decimo­
tercera de España.

El examan comparativo de algunos indicadores de para las 
Policías locales de Barcelona y L'Hospitalet puede darnos una cierta 
idea de la escala de sus operaciones.

En primer lugar, la población de Barcelona es seis veces mayor que 
la de L'Hospitalet. Las diferencias entre los presupuestos de las dos 
Policías para 1989 no eran aproximadamente las mismas que entre sus 
poblaciones. Mientras que la Guardia Urbana de Barcelona gastó más 
de 9.000 millones, el presupuesto de la de L'Hospitalet fue de 948 mi­
llones. Las remuneraciones del personal constituyen el capítulo más im­
portante de estos presupuestos, con aproximadamente un 85 por 100 
en el caso de L'Hospitalet. El número de agentes en Barcelona el año 
1989 era de 2.118, más de 7,8 veces el número de agentes para L'Hos­
pitalet, que era de 271. Ello supone 0,91 agentes por cada 1.000 ha­
bitantes en esta última ciudad, por 1,2 agentes por cada 1.000 habi­
tantes en Barcelona.

Como veremos más adelante, la unidad básica de demanda para 
las Policías locales son los servicios que gestionan sus salas de mando. 
Estos servicios, que constituyen la parte más importante aunque no la 
única de la actividad policial, se pueden producir como consecuencia 
de la llamada de un ciudadano o por propia iniciativa de los miem­
bros del Cuerpo durante su actividad de patrulla.
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CUADRO t. BARCELONA Y LHOSPtTALET RESUMEN DE MEDIDAS DE .INPUTS. 
PARA 1981 DATOS CENSALES DE 1986

- / ior/M/cL/

Presupuesto (en millones).............................. ............. 9.191,5 948
Total agentes...................................................... ............. 2.118 271
Población (en mües)........................................ ............. t.703,7 279 7
Agentes por L000 habitantes......................... '.2 09
Demandas ciudadanos........... ................. 166.373 24 800
Demandas por LOGO habitantes.................... ............. 97,7 91

Los datos para Barceiona se limitan a las llamadas de ciudadanos 
al teléfono especial de la Guardia Urbana. Concretamente, en Barce­
lona hubo 166.373 llamadas al 092 en 1989, es decir, unas 97,7 llama­
das por cada 1.000 habitantes, mientras que en L'Hospitalet —que no 
cuenta con un teléfono especial— el número de llamadas por cada 
1.000 habitantes se situaría en torno a las 91 en función de datos so­
bre el número total de servicios anuales y de la proporción en que és­
tos son generados por llamadas de ciudadanos en el período estudiado.

B) ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL SERVICIO

La GUH se estructura orgánicamente, de acuerdo con el de 
de ¿a Gandid Ur¿<WM, en tres secciones —recursos, apoyo y 

demarcaciones— que a su vez se componen de departamentos y uni­
dades. El responsable del servicio es el jefe de! Cuerpo; de las seccio­
nes lo son los oñciales y suboficiales; de los departamentos, los sar­
gentos, y de las unidades, los cabos. La jerarquía organizativa está, 
pues, claramente definida, manteniéndose por tanto el principio de au­
toridad que se considera muy importante en la cultura de los servicios 
policiales.

El eje fundamental del servicio lo constituye el personal adscrito a 
la sección de demarcaciones, y a través de ésta a cada uno de los sec­
tores o zonas en que se divide la geografía municipal durante las vein­
ticuatro horas del día.

Las otras dos secciones cumplen funciones de refuerzo con una di­
ferencia, mientras que la sección de apoyo se integra plenamente en el 
flujo de trabajo de las operaciones policiales, la sección de recursos 
cumple funciones de soporte técnico.

Concretamente, la sección de apoyo está integrada por tres depar­
tamentos —vigilancia, circulación y seguridad ciudadana— cuyas ac­
tividades se caracterizan por requerir la dedicación constante y diaria 
de un determinado número de agentes en unidades que se ocupan de 
la vigilancia de edificios, parques y otras instalaciones municipales, la 
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regulación dei tráfico en horas punta en determinados cruces de ia ciu­
dad o a ia saiida de ias escuetas, ia retirada de vehícuios mai estacio­
nados o abandonados en ia vía púbiica, ia confección de atestados y 
diligencias judiciales y la elaboración de informes técnicos relativos a 
accidentes o la custodia de detenidos en el depósito municipal.

Estas y otras actividades, como las de investigación que desarrolla 
la Guardia Urbana en colaboración con los otros Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado, constituyen una parte importante del trabajo 
policial que han de cubrir los agentes no adscritos a una demarcación 
territorial específica.

Los mismo sucede con la sección de recursos. Integrada por cinco 
departamentos —el gabinete técnico, los departamentos de personal y 
formación, parque móvil, material y almacén—, cumple funciones de 
tecnoestructura y de apoyo tanto a los agentes de las otras secciones 
como a la dirección del servicio.

C) OPERACIONES DE PATRULLA Y SECTORES POLICIALES

La organización del servicio se fundamenta, sin embargo, en la fi­
gura del policía de sector. Es por ello que la actividad de patrulla es 
la que ocupa el mayor número de agentes y la que consume, por tan 
to, una mayor parte del presupuesto.

Los agentes que cumplen funciones de patrulla, al margen de al­
gunas actividades administrativas o no policiales, como las de «repos­
tar*  (comer en el argot policial), dedican la totalidad de su tiempo a 
recorrer su sector y a responder a demandas de servicio específicas que 
pueden tener su origen tanto en los propios vecinos a través de la sala 
de mando como en la misma calle por el hecho de estarse producien­
do algún incidente que el mismo agente entiende no debería pro­
ducirse.

La filosofía que hay detrás de la política de dedicar una parte im­
portante de los recursos a la actividad de patrulla preventiva es que 
ésta tiene un efecto disuasorio entre aquellos a quienes podría ocurrir- 
seles transgredir las normas, mientras que la presencia policial en la ca­
lle da un sentimiento de seguridad y confianza al resto de la población.

Al mismo ¡tiempo, los agentes adscritos a las diferentes unidades 
operativas sectoriales constituyen un canal directo e inmediato de in­
formación para la Administración municipal sobre no tan sólo lo que 
sucede en la ciudad, sino también el estado de ésta, en la medida que 
aquéllos tienen la obligación de comunicar cualquier desperfecto que 
se produzca en la vía pública.

De otra parte, la distribución de la fuerza policial por toda la geo­
grafía municipal supone situar a los agentes en una posición que per­
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mita a la GU responder con celeridad a las peticiones de servicio allí 
donde se produzcan. La función de respuesta policial consiste enton­
ces, en investigar el incidente a raíz del cual se ha producido la de­
manda de intervención.

En L'Hospitalet, la unidad básica de patrulla es el sector. Cada sec­
tor policial tiene asignado ocho agentes que actúan bajo la supervisión 
directa de un cabo. Por encima del sector, la ciudad se divide en dos 
zonas. Cada zona se compone de seis sectores y está supervisada por 
un sargento. Por último, cada uno de los turnos —mañana, tarde y no­
che— tiene un jefe que se responsabiliza de la totalidad del servicio. 
Durante la noche, sin embargo, el servicio presenta algunas diferen­
cias, ya que todo el personal se distribuye en dos unidades de seis agen­
tes y un cabo que se ocupan de las dos únicas zonas en que se divide 
la ciudad.

Desde la perspectiva de distribución de los efectivos, la cuestión cla­
ve es la de los criterios a partir de los cuales dividir la ciudad en sec­
tores. En L'Hospitalet, la configuración de los sectores policiales tiene 
muy en cuenta los distritos administrativos y los barrios de la ciudad.

Concretamente, la GUH tiene dividida la ciudad en dos zonas: al 
norte y al sur de la vía del ferrocarril que atraviesa la ciudad de este 
a oeste. Dentro de la zona norte, los distritos municipales V, VI y II 
comprenden, respectivamente, los sectores policiales ly2, 3y4y5y 
6, que se corresponden con los barrios de Can Serra, Pubilla Cases, 
Florida, Les Planes, Collblanc y Torrassa. En la zona sur, el distrito I 
se divide en tres sectores policiales, el distrito III en dos y el distrito 
VI en uno, que también comprende parte de! término municipal por 
debajo de la Gran Vía del distrito III.

Como se puede apreciar en el mapa, los sectores I y III se corres­
ponden con el centro de la ciudad y el barrio de Sant Josep, mientras 
que l'Avinguda Carrilet hace de frontera entre éstos y el segundo sec­
tor. Los sectores 4 y 5 quedan bien delimitados por otro ramal de la 
vía del tren y se corresponden con el barrio de Santa Eulalia, mientras 
que el sector 6 sur coincide con los barrios de BeUvitge y Polígono 
Gomal.

Así pues, cada distrito municipal se divide en dos sectores policia­
les, cuyas fronteras se corresponden de forma casi perfecta con las de 
los distritos, excepto los distritos I y VI, que se dividen en tres y un 
sector, respectivamente.

D) RESPONSABILIDAD OPERATIVA: LA SALA DE MANDO

La organización del servicio en base a las patrullas por sectores su­
pone otorgar la máxima responsabilidad operativa a los jefes de la sala 
de mando. En este sentido, el P¿?w Je Jertw/tM Je /a GadrJM Urbana
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distingue claramente entre ta dependencia orgánica que cada agente tie­
ne respecto de sus superiores jerárquicos, en función de ta unidad a ta 
que está destinado, y !a dependencia funciona! respecto a tos mandos 
responsabtes cada día de !a totalidad de! servicio.

Estos son, pues, los encargados de dirigir y coordinar las activida­
des y las intervenciones de todo el Cuerpo durante su período de guar 
dia. Función que cump!en desde !as dependencias centrales de la GUH 
donde se encuentra la sala de mando y para la que cuentan con un en­
cargado de sala y dos operadores de comunicaciones que, en el caso 
de L'Hospitalet, son agentes uniformados de! Cuerpo de Policía loca!.

Desde la perspectiva de la gestión diaria del servicio, la sala de man­
do juega un papel central en la medida que centraliza todas las de­
mandas de servicio que se producen y determina la respuesta policial 
que merece cada incidente, enviando o no una unidad para que se haga 
cargo del servicio. Controla, por tanto, la actividad de todos los agen­
tes distribuidos por sectores y ejerce una influencia considerare a la 
hora de decidir si las demandas individuales han de tener una respues­
ta inmediata, diferida o bien han de ser reconducidas hacia otros ser­
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vicios municipales. La forma como opera la sala de mando es la si­
guiente: el servicio es activado como consecuencia de una llamada in­
dividual de un particular o de una comunicación de una unidad ope­
rativa desde su sector. Al responder a cada demanda, los operadores 
de la sala de mando abren una ficha como la que reproducimos donde 
recogen algunos datos básicos en relación a los hechos que han moti­
vado la comunicación y, o bien envían a la unidad disponible que se 
encuentra más cerca de los hechos o bien autorizan a la unidad que ha 
iniciado la comunicación para que intervenga, con lo cual aquella uni­
dad deja de estar disponible para otros servicios.

a) ÍM/orMMoÓH rew/cKM

La calidad de la información que se recoge en las fichas sobre cada 
uno de los servicios es variada y depende, en buena medida, del agen­
te de turno y del volumen de trabajo al que tenía que hacer frente en 
el momento de recibir la comunicación.

De forma general, las fichas contienen información sobre los si 
guientes puntos:

1. El demandante, su dirección y teléfono, salvo en los casos en 
que no quiere identificarse. Cuando la demanda parte de los mismos 
agentes en patrulla, éstos se identifican por su propio código, que re­
fleja el sector y si se trata de una patrulla que se desplaza a pie o en 
vehículo y qué tipo de vehículo (vespa, motocicleta, turismo, furgone­
ta, grúa o todo terreno).

El operador indica el origen de la demanda en el recuadro previsto 
para este tipo de información, que también contempla la posibilidad
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que sea otro servicio local, otra Policía o una alarma conectada con la 
sala de mando los que generen la demanda.

2. La causa o problema en que se basa la demanda y el lugar don­
de se requiere la presencia de la Policía. En función de esta informa­
ción, el operador clasifica los hechos como una infracción, accidente, 
incidente (categoría donde se incluyen hechos de naturaleza muy di­
versa) o demanda de información, y asigna una prioridad que puede 
ir de 1 (prioridad máxima) a 4 (prioridad mínima).

3. La patrulla a la que se reparte el servicio. A menudo se utiliza 
el dorso de la ficha para completar la descripción de los hechos e in­
dicar de forma sumaria cuál ha sido la actuación policial. No se relle­
na casi nunca, sin embargo, el recuadro previsto para recoger la infor­
mación sobre este último aspecto. Esta práctica impide determinar con 
exactitud el número de casos en que no hay intervención y supone per­
der información sobre aspectos puntuales, en la medida que los ope­
radores no siempre disponen de tiempo suficiente para hacer una 
narración detallada del servicio en el dorso de la ficha.

4. Las horas en que %) se ha recibido la demanda; se ha envia­
do a una patrulla para que se hiciera cargo del servicio; c) aquélla ha 
llegado al lugar indicado, y J) ha devuelto la comunicación informan­
do que el servicio se había cumplido.

Casi la totalidad de las fichas recogen información sobre los tiem­
pos de recepción, transmisión, llegada al lugar de los hechos y retor­
no. En algunos casos faltan datos sobre el tiempo de llegada al lugar 
indicado y retorno. También hemos notado que los operadores tien­
den a escribir la misma hora para los dos primeros tiempos, lo que im­
plicaría que siempre existe disponibilidad para atender un nuevo ser­
vicio, y de forma general, no diferencian entre los tres primeros tiem­
pos cuando el servicio tiene su origen en una patrulla de la misma 
GUH que se encuentra ya en el lugar donde se ha producido el 
incidente.

La información recogida en las fichas individuales es utilizada en 
la GUH, diariamente, por los jefes de la sala de mando para elaborar 
el comunicado de novedades ocurridas durante su turno, y anualmen­
te, por el Gabinete Técnico, para redactar la Memoria del Cuerpo.

b) Meworâ? dHHg/ Je gc/wtJaJer

La realización de la Memoria a partir del año 1989 supone un im­
portante esfuerzo por presentar información agregada sobre la situa­
ción de la GUH y sobre su actividad a los responsables políticos de la 
Administración municipal y en general a la ciudad de L'Hospitalet, y 
es claramente indicativa de la voluntad del inspector-jefe de utilizar los 
datos recogidos diariamente para la planificación del servicio.
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Más específicamente, ia Memoria incluye una descripción detalla- 
da de ia plantilla de ia GUH y algunas medidas de /MpM/r como, por 
ejemplo, el número de días y horas trabajados, ei número de vehícu­
los, kilómetros recorridos y litros de combustible consumidos. Desde 
ia perspectiva de los tw/pa/j, la Memoria hace un resumen cuantifi- 
cado de los servicios prestados por todo el Cuerpo en materia de 
circulación, seguridad ciudadana, policía administrativa, asistencia a! 
ciudadano, administración y formación interna. Para cada una de estas 
materias o áreas la Memoria incluye medidas agregadas como, por 
ejemplo, el número de denuncias impuestas por infracciones de tráfi­
co, el número de detenidos y arrestados en el depósito municipal o el 
número de documentos administrativos de diversas clases procesados.

4. FUENTES DE DATOS

El análisis que se presenta a continuación depende principalmente 
de los datos contenidos en las fichas de servicio de la GUH. Dado que 
estas fichas no son archivadas en ninguna forma que permita su lec­
tura rápida a través de medios informáticos, cualquier tipo de análisis 
requiere su revisión individualizada y manual.

La GUH genera alrededor de 40.000 fichas de servicios cada año, 
por lo que era preciso seleccionar una muestra de éstas.

Ante la imposibilidad práctica de trabajar con una selección alea­
toria, se optó por recoger los datos correspondientes a treinta días se­
guidos del mes de abril de 1989. Este procedimiento de selección de 
los casos tiene precedentes en la literatura sobre medida de servicios 
urbanos y se justifica por el elevado número de observaciones final­
mente incluidas en el análisis (4).

De la totalidad de servicios correspondientes al mes de abril se ex­
cluyeron los que se reducían a una comunicación telefónica o por ra­
dio entre policías o con un particular que solicitara información sobre 
una cuestión puntual, como un teléfono o una dirección. Como ejem­
plos de los primeros, podemos señalar la comunicación de desperfec­
tos en la vía pública para dar después aviso a las empresas de servicios 
o la transmisión desde la sala de mando a todas las unidades operati­
vas de la descripción de los autores materiales de un robo del que ha­
bía tenido conocimiento en primera instancia la Policía Nacional, cuan­
do a esta transmisión no la sigue una actuación concreta. Tampoco se 
incluyeron las comprobaciones de matrículas de vehículos en los or-

(4) Vid. MAXFHU.D (!985, 123). En su estudio sobre San Francisco coge un período de 
seis semanas. Mt ANlX NKA y 1 !u.L ( 1978, ! 19) utilizan un procedimiento de muestres) sistemático 
que consiste en escoger el printer servicio aleatttriamente y a partir de aquí uno de cada diez, 
para nueve días completos distribuidos en un pcrít)do de dos meses. 
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denadores centrâtes de ta Poticía toca), tas identificaciones de indivi­
duos o tos trastados rutinarios de detenidos, documentos y otros ma- 
teriates. Finalmente, también fueron exctuidas tas actuaciones de ta 
grúa municipal, dado que generatmente éstas se producen después que 
un agente se ha desplazado at tugar donde se ha producido ta infrac­
ción (generatmente de estacionamiento) y este servicio ya queda inctui- 
do en ta categoría de incidentes retacionados con et tráfico.

Los 2.385 casos estudiados fueron agrupados en 12 categorías. Este 
proceso no estuvo exento de probiemas dada ta variedad de incidentes 
en que interviene ta Poticía toca! y ta ambigüedad de algunos casos 
que, en función de interpretaciones diversas, podrían ser clasificados 
en categorías diferentes.

Para cada caso se recogieron los datos retativos a:

a) La hora del día en que se había producido la demanda.
El origen de ésta, reduciendo sus posibilidades a tres: la pro­

pia GUH en patrulla, una llamada externa o una comunicación de 
otras Policías.

c) La prioridad asignada por la sala de mando.

Además, en función de la dirección de cada servicio se localizó el 
distrito municipal, que se utiliza como unidad de anátisis en perjuicio 
de los sectores policiales, dado que los datos sociodemográficos del 
censo sólo se presentan agregados por distritos. A nivel de distrito, 
pues, se utilizan las siguientes variabtes censales: densidad de pobla­
ción, por ciento de población que está trabajando, por ciento de po­
blación con estudios superiores a segunda etapa de EGB y por ciento 
de población nacida en Cataluña.

A partir de tos datos retativos a las horas de recepción (ti), trans­
misión (t2), llegada al lugar (t3) y retorno (t4) de cada servicio, se cal­
cularon los siguientes tiempos para cada caso:

1. Tiempo de respuesta (t2-tl).
Intervalo de tiempo entre que se recibe la comunicación de un in­

cidente y el servicio correspondiente es repartido a una unidad opera­
tiva o, en su caso, se le da confirmación para que se ocupe de él.

2. Tiempo de servicio (t4-t2)
Tiempq que pasa una patrulla en un servicio específico, incluido 

el tiempo de viaje o despiazamiento.

Finalmente, para acabar este apartado sobre las fuentes de datos 
en que se basa este estudio, es preciso añadir que también se entrevis­
taron algunos agentes de la GUH en diversas ocasiones con el propó­
sito de recoger información sobre la distribución de los efectivos y so­
bre la forma como opera la sala de mando en su función de dirección 
y coordinación de todas las actividades del Cuerpo.
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5. ANALISIS DE LA DEMANDA DE SERVICIOS POLICIALES

Como primer elemento de !a evaluación de ios servicios de Poiicía 
iocal en L'Hospitaiet se analiza en este apartado ia frecuencia de di­
ferentes tipos de incidentes en ia forma que son interpretados por ios 
operadores de ia saia de mando y recogidos en ias fichas de servicio.

Ai analizar ia distribución de ios incidentes como indicadores de 
ia demanda efectiva que experimenta ia Poiicía toca! se obtiene una 
imagen más precisa de ia reaiidad de ia función poiiciai. Este tipo de 
información puede ayudar a los administradores policiales a formular la 
misión de sus organizaciones y a definir mejor las tareas que han de cum­
plir los agentes del Cuerpo. Además, con este tipo de información, los 
programas de formación podrán ser diseñados de forma que se ajusten 
mejor a las necesidades de los agentes en ei desarrollo de sus funciones.

Ei análisis de la demanda es igualmente importante, porque la fun­
ción de patrulla preventiva y respuesta activa responde en buena parte 
a lo que LEVY, MELTSNER y W1LDAVSKY (1974, 244-245) llaman reglas 
de decisión de Adam SMtTH. Esto es, normalmente la movilización de 
ia Policía se produce como reacción a la llamada de un particular.

CUADRO 2. ORIGEN DE LAS DEMANDAS DE SERVICIOS

Ony, Fry. Porce^At/e PowMAy? ccuw.

Patrulla GU.................................................... 847 33,3 33,3
Telefono.....................     1.479 62 97,5
Otras Policías................................................... 59 2,5 100

TOTAL...................................................... 2.385 XX)

Como muestra el cuadro 2, en el caso que nos ocupa y durante el 
período estudiado, los agentes de las unidades operativas de la Policía 
local de L'Hospitaiet fueron despachados en un 62 por 100 de los casos 
como consecuencia de las demandas directas de ciudadanos. Estas son, 
pues, mayoritariamente responsables de la movilización de los agentes. 
Estos, por su parte, iniciaron un total de 847 servicios, lo que repre­
senta algo más de un tercio dei total. Otras Policías, concretamente la 
Policía Nacional, movilizaron a la local en el resto de las ocasiones (un 
2,5 por 100 de los casos) generalmente por tratarse de asuntos que con­
sideraban que no eran de su competencia o porque simplemente no 
tenían capacidad suficiente para dar una respuesta efectiva (5).

(5) Dentro de! capítulo de curiosidade: cabe incluir un servicio que sistemáticamente pide 
la Policía Nacional a la local y que consiste en el envío de agentes femeninos para proceder al 
cacheo de detenidas.
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Algunos trabados de investigación de las operaciones policiales han 
mostrado que las demandas que recibe la Policía siguen una distribu- 
ción de PotSSON. Esto significa que el volumen de servicios requeridos 
guarda una cierta periodicidad (6).

Pero, de alguna forma, el principal problema que plantea la ges­
tión de un servicio en que tan sólo en una minoría de los casos la ac­
ción es iniciada por la misma Policía, es predecir: l.°, dónde y cuándo 
se producirán distintos niveles de demanda (tema al que nos referimos 
en el apartado siguiente), y 2 °, qué tipo de servicio será preciso, dada 
la dificultad adicional que supone la diversidad de demandas que re­
caen sobre la Policía local.

Las columnas primera y segunda del cuadro 3 muestran la frecuen­
cia y distribución porcentual de la demanda global en función de las 
12 categorías de incidentes en que se ha organizado este estudio. Los 
tiempos consumidos en la atención de estos incidentes, desde el mo­
mento en que un agente recibe el encargo hasta que devuelve la co­
municación informando que el servicio se da por acabado, y su distri­
bución porcentual se recogen en las columnas tercera y cuarta de este 
mismo cuadro. Dado que no se disponía de información sobre los tiem­
pos de servicio para la totalidad de los casos, y que como hemos in­
dicado anteriormente se excluyeron algunos incidentes del análisis, las 
cifras absolutas tanto de casos como de minutos dedicados a respon­
der a las demandas individuales han de tomarse con algunas reservas.

A) TRÁFICO Y ACCtDENTES DE CÍRCULACtÓN

La primera categoría incluye aquellos incidentes relacionados con 
el tráfico. Las demandas más frecuentes dentro de este capítulo son

(6) Así, por ejempto, en L'Hospitalet se produce una media mensua! de 47 accidentes du­
rante ei tumo de noche (de 22 a 6 horas). Dado que estos sucesos son independientes, ta media 
para un período de ocho horas nocturno es de !,5 por tOO. La distribución de PotSSON nos da 
para esta frecuencia de accidentes las siguientes probabitidades:

Mwero am4ew/er (22 A a 6 A J PraA*A,7AAr4

0.............................................. 0,223!
! .............................................. 0.3347
2.............................................. 0,23)0
3.............................................. 0,1253
4 .............................................. 0,047 í
5 -........................ -............... 0.0)41
6 ............................................ 0.0033
7 .............................................. 0,0008
8.......... .. ................................. 0,000)
9 .................................. ............ 0,0000
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(*) Dato: de tiempo de servicio (en minuto:) sobre 2.309 casos.

CUADRO 3. FRECUENCIA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS POR CATEGORIAS 
DE INCIDENTES

- Tf/wj de ZwídcH/cr /w PwwMyc Tícot/M 
rerwCM (*)

Tráfico.......................................... ............... 1.120 47 27.227 49,9
Accidentes.................... ... 185 7.8 4.288 79
Alarma.......................................... ............... 90 3,8 1.513 2,8
Persona necesitada...................... 202 8,5 3.831 7
Relacionado con drogas.............. ............... 23 1 337 0,6
Molestias y disputas........... ........ 283 11,9 4.959 9,1
Recuperación vehículo................ ............... 74 3,1 1.811 3,3
Delito contra propiedad.............. ............... 90 3,8 2.382 4,4
Delito contra personas................ ............... 53 2,2 1.275 2,3
Delito sexual................................. ............... 9 0,4 144 0,3
Infracción administrativa........... ............... 35 1,5 880 1,6
Otros.............................................. ............... 221 9,3 5.919 10,8

TOTAL.................................. ............... 2.385 100 54.566 100

]as que tienen que ver con el estacionamiento indebido de vehículos 
en vados, doble fila, sobre las aceras o dificultando el paso de trans­
portes públicos y vehículos de tercera categoría. También se incluyen 
en esta categoría los relacionados con el abandono de vehículos en la 
vía pública. Este grupo solamente representa el 47 por 100 de los ca­
sos y el 49,9 por 100 del tiempo total consumido por los agentes de 
las unidades sectoriales.

En el período estudiado, se produjeron una media de 6,1 acciden­
tes por día. Esta categoría representa el 7,8 por 100 de la demanda glo­
bal y ocupó igualmente un 7,9 por 100 del tiempo de servicio. Ello su­
pone que las patrullas sectoriales de la Policía local de L'Hospitalet de­
dican más de la mitad de su tiempo a incidentes relacionados con el 
tráfico, sean éstos debidos a infracciones, vehículos abandonados o ac­
cidentes en el casco urbano.

B) SERVICIOS SOCIALES

A las categorías de «tráfico» y «accidentes» siguen en importancia 
las de «molestias y disputas», «otros» y «personas necesitadas».

La categoría de «molestias y disputas» incluye intervenciones por 
razón de ruidos, actos de gamberrismo y disputas familiares o entre 
vecinos.

«Otros» es una categoría residual en la que se incluyen un conjun­
to amplio de incidentes que podríamos resumir con la expresión «cuan- 
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do no sepa qué hacer, llame a la GU*,  e incluye desde casos de esca­
pes de agua y gas y pequeños incendios hasta abrir un vehículo con 
las llaves puestas o guiar a un camionero extranjero hasta la salida de 
la ciudad, pasando por todos los relacionados con animales, perros, ga­
tos y hasta serpientes en la vía pública.

La categoría de «personas necesitadas*  incluye los servicios de asis­
tencia a personas con las facultades mentales perturbadas, indigentes, 
enfermos, drogadictos en situación crítica o alcohólicos.

Estas tres categorías representan una importante función de la Po­
licía local que consiste en la asistencia a personas con problemas es­
pecíficos y en la mediación en conflictos privados. Agrupadas repre­
sentan casi el 29,7 por 100 de los casos estudiados y el 26,9 por 100 
del tiempo empleado en la atención de los servicios demandados.

C) DELÍTOS Y FALTAS

El cuadro 3 presenta igualmente información sobre incidentes in­
terpretados inicialmente como posibles delitos o faltas. La categoría de 
«alarma*  incluye los casos en que la GU es alertada por una alarma 
que se dispara o porque se ha producido una amenaza de bomba. Este 
grupo representa el 3,8 por 100 de los casos y requirió el 2,8 por 100 
del tiempo de servicio. La mayoría de las alarmas son falsas, lo que con­
tribuye a percibir la Policía local como una Policía que ocupa la ma­
yor parte de su tiempo en problemas que no son de naturaleza criminal.

El mismo porcentaje de casos (3,8) y un porcentaje superior en 
tiempo de servicio (4,4) obtiene el grupo de servicios por «delitos con­
tra la propiedad*.  En esta categoría se incluyen casos de hurto o robo 
de vehículos (ciclomotores, motocicletas y turismos), por una parte, y 
hurto o robo en viviendas o comercios. En este último caso puede tra­
tarse de robos con daños en las cosas o pequeños hurtos de productos 
expuestos al público. Se han incluido en una categoría aparte las ac­
tuaciones policiales tendentes a la «recuperación de vehículos de hur­
to*,  ya sea por propia iniciativa de la Policía o a raíz del aviso de un 
particular. El servicio consiste, en este caso, en el desplazamiento has­
ta el lugar donde se encuentra el vehículo y en la identificación de sus 
titulares. Si efectivamente se trata de un vehículo de hurto, la grúa pro­
cede posteriormente a su depósito. En el período estudiado se produ­
jeron una media de 2,4 recuperaciones por día. Esta categoría repre­
senta el 3,1 por 100 de los casos y ocupó un 3,3 por 100 del tiempo 
de servicio.

Menos frecuentes fueron las demandas a la Policía local por razón 
de «delitos contra las personas*  (2,2 por 100 de los casos y 2,3 por 
100 del tiempo consumido). En esta categoría se incluyen algunos ca­
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sos de robo con intimidación o con fuerza en ias personas, pero ma- 
yoritariamente supuestos en que particuiar pide auxilio a la Policía ante 
lo que considera una probable amenaza para su persona o sus bienes. 
En muchos casos se trata simplemente de sospechas infundadas. Una 
respuesta policial rápida es, sin embargo, sumamente importante para 
la persona que cree encontrarse en situación de riesgo.

Se han incluido en categorías aparte los incidentes relacionados con 
drogas y las ofensas de naturaleza sexual. Los primeros se refieren a 
aquellos supuestos en que una patrulla es requerida para que investi­
gue a una persona o grupo de personas consumiendo algún tipo de es­
tupefacientes. Su clasificación presenta algunas dificultades, ya que la 
naturaleza de la intervención es distinta cuando se trata de una perso­
na que requiere asistencia médica o cuando se trata de una persona o 
grupo de personas que aparecen a los ojos del denunciante como sos­
pechosos de una conducta delictiva. En este último caso, ya que el pri­
mero queda incluido en la categoría de persona necesitada, la mayor 
parte de los servicios no conducen a la detención de los sospechosos 
sino más bien a su dispersión. La frecuencia y el tiempo consumido 
en este tipo de incidentes representan el 1 y el 0,6 por 100, respecti­
vamente, de la demanda y tiempo de servicio totales.

Las ofensas de naturaleza sexual sobre las que tuvo conocimiento 
la Policía local en el período estudiado presentan el 0,4 por 100 de 
los casos y el 0,3 por 100 del tiempo empleado en los servicios. En 
esta categoría se incluyen básicamente supuestos de escándalo público 
(generalmente por exhibicionismo), además de algunos casos de 
abusos.

El conjunto de incidentes inicialmente interpretados como posibles 
delitos representa el 14,3 por 100 de los casos estudiados y el 13,7 por 
100 del tiempo consumido en atender aquéllos. Ello supone que, si 
bien la Policía local cumple una importante función de investigación 
y resolución de delitos ésta es sólo una parte más bien reducida de su 
actividad y en la que además aparece como incluso más significativa 
la asistencia directa a las víctimas.

D) POLIOA ADMINISTRATIVA

La categoría de infracciones administrativas incluye aquellos servi­
cios que se producen como consecuencia de la violación de las orde­
nanzas municipales. Las demandas más frecuentes dentro de este ca­
pítulo son las que se producen por razón de la venta ambulante de pro­
ductos, obras en viviendas particulares e instalación de veladores en la 
vía pública sin el correspondiente permiso. Este tipo de problemas da 
cuenta de un 1,5 por 100 de la demanda global y del 1,6 por 100 del 
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tiempo empleado en atender aquélla. En resumen, el análisis de las de­
mandas y servicios que experimenta la GUH y del tiempo empleado 
en atender aquéllas revela una nueva perspectiva en la forma de con­
cebir la actividad de las Policías locales. Como pone de relieve el cua­
dro 3, lo que se requiere de la Policía local es un servicio que esté las 
veinticuatro horas del día dispuesto a prestar todo tipo de asistencia 
y ayuda a personas con problemas muy concretos, ya sea por el esta­
cionamiento indebido de un vehículo ante la puerta de su garaje, por 
la enfermedad sobrevenida de un familiar o por la necesidad de res­
catar un gato. La función de servicio de emergencia es, pues, la domi­
nante por lo que respecta a la faceta de respuesta activa a las deman­
das originadas en la comunidad local.

Además de esta función de servicio, la Policía local cumple una fun­
ción de protección y mantenimiento del orden principalmente a través 
de la actitud de patrulla preventiva por toda la geografía municipal, y 
también, como se ha pu to de relieve, mediando en disputas familia­
res o entre vecinos, dispersando grupos de individuos de apareciencia 
sospechosa o colaborando en la detención de los autores materiales de 
faltas y delitos.

Ambas funciones deben ser, por tanto, consideradas en los progra­
mas de formación para que éstos respondan a las necesidades reales 
del trabajo de Policía local. De alguna forma, la imagen de este traba­
jo, tradicionalmente asociada al agente diestro en el empleo de armas 
de fuego y dispuesto a ejercer la autoridad que le ha sido conferida, 
debe ser sustituida por la de un colectivo de profesionales expertos en 
tratar problemas humanos, cuya solución, a menudo, no está en sus 
manos.

E) DISTRIBUCIÓN DE LAS DEMANDAS EN EL ESPACIO Y EN EL TIEMPO

Los datos recogidos por los operadores de la sala de mando en las 
fichas de servicios pueden ser analizados de distintas maneras para ob­
tener medidas tanto de demanda como de eficacia en la prestación del 
servicio. En cuanto a la demanda, el mayor interés reside, como se ha 
venido haciendo, en analizar los casos por categorías de incidentes. 
Cabe, sin embargo, analizar la distribución de las demandas por sector 
policial o distrito municipal y por turnos o incluso horas del día.

Distintas posibilidades de análisis de estas variables se traducen en 
otras tantas formas de presentar información sobre el servicio que po­
drían ser de utilidad para la gestión del servicio. Así, por ejemplo, se 
podría eleborar un resumen de las demandas para los seis distritos por 
categorías de incidentes. Las filas presentarían información sobre la fre­
cuencia de diferentes tipos de problemas en los seis distritos, mientras 
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que las columnas mostrarfan ta frecuencia de cada una de tas catego- 
rías para un mismo distrito.

Un informe de este tipo podría ser útil para ta gestión det servicio 
en ta medida que permitiría determinar de forma inmediata aquettos 
distritos con nivetes superiores de un determinado tipo de incidente.

Un informe de carácter anua) en e! que se agregaran tos resúmenes 
mensuales podría ser útit a ta Administración municipal para determi­
nar las áreas donde se producen con mayor frecuencia, por ejemplo, 
emergencias médicas o agresiones sexuales, lo que facilitaría decisio­
nes sobre la localización de servicios de apoyo no estrictamente 
policiales.

Se podría utilizar el mismo formato para presentar un resumen de 
las demandas para los seis distritos por horas del día. La misma infor­
mación, presentada por turnos, quizá aún facilitaría más la redistribu­
ción de los agentes de un mismo turno en función de los distritos o 
sectores con mayor volumen de demandas.

Finalmente, los resúmenes de los tiempos medios de respuesta y 
de servicio para cada distrito por categorías de incidentes podrían ser 
útiles a los administradores policiales para determinar si se producen 
retrasos sistemáticos en la distribución de los servicios por categorías 
de incidentes y distritos o para identificar aquellos servicios que con 
sumen tiempos poco usuales. Así, por ejemplo, si un agente del distri­
to VI pasa media hora diaria en emergencias médicas, ello sería indi­
cativo de la necesidad de un servicio de ambulancia en la zona.

6. EVALUACION DE LA DISTRIBUCION DE LOS AGENTES

Como ha puesto de relieve el repaso de la literatura, todos los mé­
todos objetivos de distribución de los recursos tienen en cuenta la de­
manda de servicios a lo largo del día y en diferentes zonas de la ciu­
dad. Además, desde que WtLSON desarrollara su fórmula, normalmen­
te asignan distintos pesos a diferentes categorías de incidentes en fun­
ción de la gravedad que los administradores policiales les otorgan. Para 
no entrar en la discusión de los criterios en función de los cuales otor­
gar distintos pesos a diferentes categorías de incidentes en los que in­
terviene la GUH, se analiza en este apartado la distribución de los re­
cursos a partir, una vez más, de la frecuencia de incidentes y del tiem­
po consumido en la prestación de los servicios requeridos.

Esta última medida presenta algunas limitaciones en la medida que 
la celeridad con que comunican la terminación de un servicio las uni­
dades operativas de distintos sectores o de distintos turnos puede no 
ser la misma. Podría ocurrir, por ejemplo, que durante la noche, dado 
que la demanda de servicios es menor, los agentes adoptaran una ac 
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titud más relajada en relación con el retorno de las comunicaciones des­
pués de cumplir un determinado servicio. Por otra parte, solamente se 
tiene en cuenta el trabajo policial en su faceta de respuesta activa, mien­
tras que los administradores policiales podrían considerar que, por 
ejemplo, el carácter más conflictivo de un distrito justifica una mayor 
presencia preventiva policial aunque en realidad el número de inciden­
tes sobre los que llega a tener conocimiento la Policía sea menor.

En cualquier caso, la medida del tiempo de servicio aparece como 
un criterio más seguro que el de distribuir de forma un tanto arbitra­
ria pesos a distintas categorías de incidentes, y las consideraciones de 
tipo más cualitativo tienen razón de ser <z por/enorí como elemento 
corrector de la distribución que sobre el papel aparezca como óptima.

A) POR TURNOS

Las unidades operativas de la GUH se organizan en tres turnos de 
ocho horas que operan de acuerdo con los horarios y efectivos que se 
especifican a continuación.

Tumo de la mañana, de 6 a 14 horas (12 sectores)

— 1 sargento.
— 6 cabos.
— 47 agentes.

Turno de la tarde, de 14 a 22 horas (12 sectores)

— 1 sargento.
— 6 cabos.
— 48 agentes.

Turno de la noche, de 22 a 6 horas (2 zonas)

— 1 sargento.
— 2 cabos.
— 12 agentes.

Del análisis de las demandas que experimenta cada turno y del tiem­
po de servicio empleado en atender aquéllas se puede determinar que 
los agentes de los turnos de la mañana y de la tarde tienen una carga 
de trabajo muy similar, mientras que los de la noche tienen una carga 
sensiblemente superior a la de sus compañeros de los turnos de día.
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CUADRO 4. DISTRIBUCIÓN DE AGENTES Y SERVICIOS POR TURNOS

T«mo - Ayt/r; Fr? Tirapo
(*)

PoMWM/f

jw/ho

Mañana................... . 54 43,5 893 38,7 21.680 39 7
Tarde......................... ....  55 44,3 964 41,7 22.869 41,9
Noche........................ ....  15 12,1 452 19,6 10.017 18,4

TOTAL................... 124 99,9 2.309 100 54.566 100

(*) Ditos de tiempo de servicio (en minutos) sobre 2.309 casos.

Con aproximadamente ia misma dotación de personal, los turnos 
de la mañana y de la tarde tuvieron una carga de trabajo del 38,7 y 
del 41,7 por 100 de los casos, respectivamente, lo que les ocupó el 39,7 
y el 41,9 por 100 del tiempo total de servicio. Mientras que el turno 
de la noche, con solamente el 12 por 100 de los efectivos, tuvieron 
que hacer frente al 19,6 por 100 de los casos en los que consumieron 
el 18,4 por 100 del tiempo de servicio total, lo que supone un nivel 
superior de carga de trabajo por agente.

B) POR DISTRITOS

La distribución de los agentes por sectores solamente es operativa 
durante los turnos de día, por lo que el análisis se limita a las deman­
das y tiempos de servicio agregados por distritos que se producen du­
rante el intervalo que va de las 6 de la mañana hasta las 10 de la no­
che. Por otra parte, se excluyen los sargentos por ser responsables de 
zonas que superan los sectores y distritos en los que se divide la ciudad.

La distribución de los agentes por distritos municipales es la que 
se especifica a continuación:

Distrito I (3 sectores):

— 3 cabos.
— 23 agentes.

Distrito II (2 sectores):

— 2 cabos.
— 16 agentes.

Distrito III (2 sectores):

— 2 cabos.
— 16 agentes.

Distrito IV (2 sectores):



392 Xwrr BaZ/ar/

(*) Datos de tiempo de servicio fen minutos) sobre 1.857 casos

CUADRO 3. DISTRIBUCIÓN DE AGENTES Y SERVICIOS POR DISTRITOS 
TURNOS DE DIA

Dá/WO Fur. Pwcr^/d/r jrrtMíW (*)
Pwwí/ft/r

Prmpo rrtvíno

1... 26 24,3 383 20,7 9.398 21
11.. t8 16,8 430 233 11.676 26,2
111 t8 M3 263 14,2 5.740 12,9
IV 18 M3 237 13,8 5.583 12,6
V 18 M3 263 14,3 5359 13,2
VI 9 8,4 237 13,8 6.293 14,1

TOTAL.............107 99,9 1.837 100 44.549 100

— 2 cabos.
— 16 agentes.

Distrito V (2 sectores):

— 2 cabos.
— 16 agentes.

Distrito VI (1 sector):

— 1 cabo.
— 8 agentes.

Las desigualdades entre la carga de trabajo de los agentes asigna­
dos a los sectores comprendidos en los seis distritos municipales son 
importantes. Tomando como referencia la carga de trabajo que expe­
rimenta el distrito I, este distrito y los III, IV y V aparecen con un ni­
vel proporcional de carga de trabajo, tanto en número de incidentes 
(en tomo a los 14 por agente) como en tiempo dedicado a los servi­
cios correspondientes (en tomo a las seis horas por agente), mientras 
que los distritos II y VI sufren una carga de trabajo que es casi el do­
ble (en torno a los 24 y 28 incidentes y once y doce horas respectiva­
mente) de la de sus compañeros de los distritos I, II, IV y V.

7. EVALUACION DE LA EFICACIA POLICIAL

A) PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Los datos recogidos por los operadores de la sala de mando en las 
fichas de servicios permiten obtener algunas medidas de ow/cowtr o 
efectos de las decisiones policiales sobre la población. El repaso de la 
literatura sobre evaluación de servicios policiales nos ha permitido des­
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cubrir algunas investigaciones que se aproximan bastante ai concepto 
de OM/cower poiiciaies y que, por tanto, aportan información cualitati 
vamente más rica que ia simpie enumeración de servicios producidos.

Básicamente, se han descrito dos enfoques: por una parte, aquéiios 
que se basan en ei análisis de la discrecionalidad de los agentes, ya sea 
observando directamente su comportamiento o examinando el proce­
so de transformación de demandas específicas (por razón de delitos, 
por ejemplo) en OM/pM/r concretos (detenciones) para distintos grupos 
de población o áreas de una misma ciudad. Por otra parte, aquellos 
enfoques que se basan en el tiempo de respuesta policial y que toman 
a éste como indicador general de servicio.

La GUH cuantifica en su Memoria anual algunos servicios produ­
cidos, lo que permite la comparación interanual de tasas de acciden- 
tabilidad, de horas empleadas en la regulación del tráfico de cruces im­
portantes, de denuncias impuestas por infracciones, de vehículos reti­
rados por la grúa municipal, de detenciones y arrestos, de inspeccio­
nes realizadas, de desperfectos detectados en la vía pública o incluso 
de documentos tramitados. El sistema de información actual, tanto a 
nivel de Policía como del Area de Estadística del Ayuntamiento, no 
permite, sin embargo, asociar estas medidas de on/pa/r a medidas de 
demanda por grupos de población o por zonas de la ciudad.

Sí que es posible, sin embargo, a partir de los datos disponibles, 
examinar las variaciones en la respuesta policial a demandas individua­
les de ciudadanos a partir de dos indicadores generales de servicio: el 
tiempo que tarda la Policía local en dar una respuesta acttva y el tiem­
po consumido en la actividad que ha de satisfacer la demanda inicial.

Otra posibilidad consiste en utilizar las evaluaciones de ciudada­
nos que han tenido una experiencia reciente de contacto con la Policía 
como medidas de eficacia. Este es un enfoque defendido especialmen­
te por aquellos que tienen una visión de la sociedad basada en la elec­
ción individual como criterio determinante, que se justifica en nuestro 
caso por la relevancia que tiene la función de servicio asistencial den­
tro de la actividad de la GUH, pero que no se sigue en este estudio 
de caso, que se limita a presentar algunas perspectivas de análisis de 
la eficacia a partir de los datos recogidos internamente por el servicio.

Tiempo de respuesta y tiempo de servicio son indicadores válidos 
del servicio prestado por la Policía local por varias razones: en primer 
lugar, porque partimos de la suposición de que todo ciudadano que 
llame a la Policía tiene derecho a esperar una respuesta rápida y eficaz 
que le permita solucionar su problema. Si bien es cierto que sólo en 
algunos casos, la rapidez con que actúe la Policía será crucial (caso de 
una persona gravemente enferma, de un escape de gas o de un atraco 
que se acaba de producir), la celeridad con que actúe el servicio es in­
dicativa de la preocupación del Cuerpo por responder de forma eficaz 
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a todas tas demandas individuates (MLADENKA y H1LL, 1978, 116).
En segundo tugar, porque como ha puesto de relieve et anátisis de 

ta actividad, ta Poticía loca! cumpte en nuestro país una función esen 
cialmente asistencial y de servicio cuyo producto es a menudo algún 
tipo de respuesta informât que soto se puede medir en tiempo consu­
mido. Por otra parte, una distribución desigual del tiempo dedicado a 
atender demandas individuates sería contraria a la voluntad de servicio 
a toda la comunidad.

En tercer lugar, porque investigaciones basadas en las percepcio­
nes subjetivas de los ciudadanos han indicado que los tiempos de res­
puesta y de servicio son importantes para aquéllos (PARKS, 1984).

Estos indicadores presentan, a su vez, importantes limitaciones en 
la medida que no aportan información alguna sobre cómo se desarro­
lla ta interacción entre agentes y ciudadanos dado que no se puede asu­
mir que exista una reiación positiva entre mayores niveles de actividad 
(tiempo de servicio) y mayores niveles de satisfacción o beneficios para 
la persona asistida.

B) TIEMPO DE RESPUESTA

a) En /Mxct&ï ¿e ¿wc/JenZe

El cuadro 6 muestra tos tiempos medios de respuesta en !a GUH 
por categorías de incidentes. La primera y la segunda columna presen­
tan las medias en minutos y tas variaciones estándar para cada una de 
estas categorías. La tercera columna incluye las medianas —que como

CUADRO 6. TIEMPO MEDtO DE RESPUESTA POR CATEGORÍAS DE !NC¡DENTES

MeAd Den*. Fr,

Trá&co.................. . ............................. .............. 9,6 37,8 1 1.099
Accidentes......................................................... 1.2 3,9 0 177
Alarma .................... ....................................... 2,7 8,4 0 88
Persona 0,6 2,3 0 200
Relación con droga*. ........................................ 4 8,7 0 22
Molestias y disputas..... .......... 2,9 8,1 0 282
Recuperación vehículos ......... 4,3 10,1 0 73
Delito contra propiedad................................. 0,4 1.1 0 81
Delito contra personas.................................... 0,5 0,9 0 51
Delito sexual..................................................... 2 4 0 7
Infracción administrativa................................ 5,8 16,1 1 34
Otros........ . ........ .............. . ................... ............ .. 4,7 18,7 0 218

Para toda la población............................ ....... 5,8 27,2 2332
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medida de tendencia central es mejor que la media en este caso, dado 
que se dan valores muy dispares—, y la cuarta, el número de casos 
por tipo de incidente con información sobre el tiempo de respuesta du­
rante el período estudiado.

El cuadro 6 pone de relieve algunas características del servicio que 
presta la GUH.

En primer lugar, los tiempos consumidos por la sala de mando en 
repartir los servicios son bastante reducidos. En los casos de delitos 
contra las personas o la propiedad y de personas necesitadas, la media 
no llega al minuto. Salvo para los casos de tráfico e infracciones ad­
ministrativa, la mediana es 0. Ello supone que en un 50 por 100 de 
los casos, los operadores de la sala de mando repartieron los servicios 
inmediatamente después de recibir la primera llamada.

En segundo lugar, existen variaciones importantes dentro de una 
misma categoría de incidentes. La desviación estándar es en todas las 
categorías superior a la media. Algunas veces tres y cuatro veces el va­
lor de ésta, lo que indica que existen diferencias en la rapidez con que 
se despachan un mismo tipo de incidentes. Unas veces se producen im­
portantes retrasos, mientras que en otras ocasiones se procede de for­
ma inmediata.

Los mayores retrasos se producen en relación con problemas de trá­
fico, infracciones administrativas, otros, recuperación de vehículos de 
robo y molestias y disputas. Mientras que los casos que generan res­
puestas más rápidas, por orden decreciente, son los de delitos contra 
la propiedad y las personas, ayuda a individuos con problemas agu­
dos, accidentes, delitos sexuales, incidentes relacionados con drogas y 
alarmas. Se puede afirmar, por tanto, que los incidentes potencialmen­
te más graves son repartidos con mayor celeridad, en perjuicio de aque­
llos percibidos como menos serios o peligrosos.

b) En /Mwoón Je/ vo/Mwen Je JenMHdJr

La relación entre niveles de demanda y tiempos de respuesta se pre­
senta gráficamente en las figuras 2 y 3. La primera muestra la frecuen­
cia total de servicios por horas del día, mientras que la segunda ex­
presa tiempos medios de respuesta durante idénticos intervalos de 
tiempo.

La comparación de ambas gráficas permite determinar si existe al­
guna relación entre estas dos variables (7).

(7) Para e] eatudio de )aa relaciones entre tiempo de respuesta/aervicio y demanda global, 
seguimos el trabajo de MAXFIELD (1985, 124 129).

FIGURA 2. VOLUMEN DE SERVICIOS

W9E'.



Ei nivei de demandas se mantiene en ios niveies más bajos durante 
ia noche para crecer de Corma considerable desde ias 6 hasta las 8 de 
la mañana. Mantiene un nivel alto fluctuante durante el día para llegar 
a su máximo alrededor de las 8 de la tarde, hora a partir de la cual 
empieza a descender.

Los tiempos medios de respuesta mantienen niveles igualmente ba­
jos hasta las 5 de la mañana, hora a partir de la cual aumentan consi­
derablemente, alcanzado su valor más alto entre las 10 y las 11 de la 
mañana. A esta hora empieza un descenso continuado que sólo se ve 
truncado por aumentos importantes entre las 3 y las 7 de la tarde.

No parece, por tanto, que exista una estrecha relación entre volu­
men de servicios y tiempo de respuesta, si bien es cierto que entre las 
7 y las 11 de la mañana, y en menor medida entre las 16 y las 19 ho­
ras, se produce un cierto retraso en las comunicaciones que podría es­
tar motivado por la acumulación de demandas.

c) En /xnctdx Je /<i pnonJgJ awg/MJg

Otro motivo de retraso puede hallarse, más que en problemas de 
capacidad o disponibilidad de los agentes, en la interpretación que ha­
cen de cada incidente los operadores y en la prioridad asignada a cada 
caso.

CUADRO 7. TIEMPO MEDIO DE RESPUESTA POR TIPO DE PRIORIDAD

Fre.
Dfjy.

Mint/

Peligro............. ............... 5 0,2 0,4 0,5
Urgente........... ..... .............. . ................................. 82 3,4 3,5 25
Importante.... ............... 174 7,3 2,2 9,4
Rutina.... ......... ............... 2.124 89,1 6,2 28,5

TOTAL.... ............... 2385 100 5,8 27,2

El cuadro 7 muestra la frecuencia con la que los operadores de la 
sala de mando asignan cada una de las prioridades establecidas, así 
como el tiempo medio de respuesta para cada categoría.

En primer lugar, cabe destacar que en tan sólo el 11 por 100 de 
los casos se asignó algún tipo de prioridad, de modo que el 89 por 
100 restante de los casos estudiados no merecieron ningún tipo de 
priorización.

Entre los casos a los que les fue asignada algún tipo de prioridad, 
en cinco ocasiones (el 0,2 por 100 de los casos) aquélla fue máxima y 
el tiempo medio de respuesta fue efectivamente el más bajo (0,4 mi- 
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ñutos). Las prioridades 2 y 3 fueron asignadas a! 3,4 por 100 y ai 7,3 
por 100, respectivamente, de ios casos. Sin embargo, ios tiempos de 
respuesta fueron superiores para ios casos de prioridad 2 que para ios 
de prioridad 3. La elevada desviación estándar de la segunda categoría 
es indicativa de que podría haberse cometido algún error ai asignar 
prioridad 2 a casos que de hecho se trataron como de inferior prioridad. 
Si se excluyen del análisis ias infracciones de tráfico y de carácter ad­
ministrativo, la asignación de prioridad aparece entonces como clara­
mente efectiva en la reducción de los tiempos de respuesta. Estos no 
llegan ahora a 0,69 y 0,91 minutos para las prioridades 2 y 3 respec­
tivamente; se mantienen en 0,4 minutos para la prioridad 1 (dado que 
ésta no fue asignada a ningún incidente relacionado con el tráfico o 
con una infracción administrativa) y pasa de 6,2 a 2,6 minutos para el 
resto de los incidentes.

De ello cabe deducir que:
1. La asignación de prioridad es poco usual en la GUH, pero 

cuando se realiza es efectiva en la medida que los tiempos de respues­
ta son más cortos.

2. Los retrasos que se producen en la respuesta policial se expli­
can más por el carácter rutinario del servicio que por un problema de 
exceso de demanda y falta de disponibilidad.

C) EL TIEMPO DE SERVICIO

a) En /hnnon ¿e/ /%>o de fnnden/e

Como muestra el cuadro 8, los problemas que consumen más tiem­
po suponen entre veinticuatro y treinta minutos de media y entre die­
ciocho y veintiún minutos de mediana. Se trata de delitos contra la pro­
piedad o contra las personas —donde la atención a las víctimas es su­
mamente importante— el grupo residual de «otros servicios*  que in­
cluye incidentes de naturaleza muy variada y todos los relacionados 
con tráfico, accidentes, recuperación de vehículos e infracciones 
administrativas.

¿Deberían reducirse los tiempos de servicio consumidos en algu­
nas de estas categorías de incidentes para así conservar recursos con 
los que hacer frente a nuevas demandas más rápidamente?

En principio, no parece que exista un problema de falta de dispo­
nibilidad para los casos en que es crucial dar una respuesta rápida. 
Pero es que independientemente de la dificultad de fijar criterios en 
relación al tiempo que merece cada incidente, no parece que una es­
trategia como la indicada tenga demasiado sentido. Al contrario, el aná­
lisis expuesto parece indicar que existe un cierto margen en L'Hospi-
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CUADRO 8. TIEMPO MEDtO DE SERV!C!O POR CATEGORÍAS DE INCIDENTES

, Tipo*  <Ze <<rmZe<r/er D<w 
5raa</ frr

Tráfico................................... ........................ ... 25,1 36 18 1.084
Accidente* ........................................................ ... 24,2 16,3 20 177
Alarma.............................................................. ... 17,1 21,3 11 88
Persona necesitada......................................... ... 19,1 22,3 13 200
Reiación con drogas......,...*.. ....... . . ... 14,6 7 13 23
Molestias y députa* ....................................... ... 17,9 17,4 14 277
Recuperación vehículos....................... .......... ... 24,8 19 20 73
Deíito contra propiedad................................ 30,1 28,7 21 79
Deíito contra personas............. ..................... ... 26,5 30,1 17 48
Delito sexual.................................................... 18 11,4 16 8
Infracción administrativa............................... ... 25,8 18,9 20 34
Otro* ................................................................. ... 27,1 27,6 19 218

Para toda la población.................................. ... 23,6 29,5 2.309

talet para reducir ia actividad de patrulla preventiva y aumentar los 
agentes destinados a unidades igualmente operativas de refuerzo o 
investigación.

Lo importante, más que reducir de forma sistemática los tiempos 
de servicio de acuerdo con directivas desde arriba, es que la sala de 
mando pueda gestionar adecuadamente la carga de trabajo en función 
del volumen de demandas que experimenta en cada momento. Para 
ello, serían suficientes dos cosas:

1. Ejercer un mayor control sobre el tiempo empleado en cada 
servicio.

2. Transferir servicios directamente a unidades de apoyo e inves­
tigación o a otros servicios municipales (bomberos, ambulancias, com­
pañías de servicios) cuando se trata de problemas de su competencia.

b) En Je/ po/vweH Je Jew^/tJJj

La figura 4 muestra la distribución de los tiempos medios de ser­
vicio por horas del día. Estos alcanzan su máximo durante el turno de 
la noche, a las 4 de la madrugada, mientras que los mínimos coinciden 
con las horas de cambio de turno, cuando los agentes se preparan para 
dar el relevo a los compañeros que les sustituyen en sus demarcaciones.

Si se comparan los gráficos de las figuras 2 y 4 tampoco parece 
que exista una clara relación entre el volumen de demandas y tiempo 
de servicio. Cabría esperar una reducción de los tiempos de servicio 
cuando se produce un mayor volumen de demandas, en la medida que 
éstas generan una cola de servicios. Sin embargo, ello no sucede en
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FIGURA 4

L'Hospitalet, donde además ta sata de mando, que es donde se cen- 
tratizan tas demandas, difícilmente puede controlar la actividad de tos 
agentes mientras éstos cumpten un servicio y hasta que no dcvuetven 
la comunicación dándolo por terminado.

8. EVALUACION DE LA DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS 
EN TERMINOS DE EQUIDAD

Finalmente, con el objeto de analizar ta variación en tos tiempos 
de respuesta y de servicio para distintas zonas de la ciudad, se presen­
tan en el cuadro 9, los resultados del análisis correlacionai entre los 
tiempos de respuesta y de servicio y cuatro variables sociodemográfi- 
cas (densidad de población, porcentaje de población que trabaja, por­
centaje de población que ha cursado como mínimo segunda etapa de 
EGB y porcentaje de población nacida en Cataluña) a nivel de distrito.
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CUADRO 9. CORRELACiONES DE VARIABLES DEMOGRÁFICAS Y TiEMPOS 
DE RESPUESTA Y DE SERVtCtO

MrrwMes Dtvtr«¿rd Porcra/aA' 
/nrAa/s

Prwrrr/^e 
ei/ru/roj

Pororrrór/c 
nacn/or Cata/

Tiempo de respuesta............. ...... 0,0635 (*) -0,0192 -0,0306 -0 0358
Tiempo de servicio........................ .............. 0,017 -0,0218 0^0057 0^0248

(*) Significativa a! nivet de 0,!

Siguiendo a MLADENKA y HlLL (1978, 123), lo que se pretende con 
este tipo de análisis es determinar si existen variaciones en el compor­
tamiento policial que se explican por las características de la pobla­
ción que habita en determinados barrios.

La dirección de las correlaciones sugiere que la respuesta policial 
es más rápida en aquellas zonas donde hay menor densidad de pobla­
ción, pero donde también son menores los porcentajes de población 
con trabajo, estudios o nacida en Cataluña. Es decir, el tiempo de res­
puesta para zonas de nivel socioeconómico más bajo tendería a ser 
menor.

Todos los coeficientes son, sin embargo, muy pequeños en térmi­
nos absolutos, lo que significa que la posible asociación entre variables 
es muy débil. Por ello, cabe afirmar que la variación en la respuesta 
policial o en el tiempo empleado en atender servicios específicos no 
se puede atribuir a factores sociodemográficos en L'Hospitalet (8).

9. IMPLICACIONES DEL ESTUDIO DE CASO
PARA LA EVALUACION

A) EVALUACIÓN DE SERVICIOS DE POLICÍA LOCAL CON DATOS
DE LA ADMINISTRACIÓN

El estudio de caso de la GUH ha permitido ilustrar algunas aproxi­
maciones posibles al tema de la evaluación de los servicios públicos de 
Policía local partiendo de datos recogidos por la misma Administra­
ción. Los cuerpos de Policía local, como tantas otras Administraciones

(8) Este análisis adolece de contar con soto seis casos —los seis distritos municipales—, 
dado que el censo de L'Hospitaiet únicamente presenta información a este nive!. La anterior afir­
mación sobre ia inexistencia de relación entre ias variables estudiadas tiene, sin embargo, sentido 
en ia medida que existe una gran homogeneidad entre ios seis distritos en ios que se divide ia 
pobiación.

La correiación aparece como significativa en e! caso indicado con un * en ia tabia. La pro 
habilidad de que no exista asociación aiguna entre ias variabies es menos de un iO por 100 en 
este caso. La asociación es probablemente debida ai eievado número de casos anaiizados y en 
cuaiquier caso es muy débit.
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públicas, no son evaluados en función de estándares objetivos para ia 
determinación de su presupuesto, ni tienen ningún incentivo para pro­
porcionar medidas de su rendimiento. Por eiio, uno de ios principaies 
probiemas que presenta ia evaiuación deriva déla información que con 
tienen ios archivos poiiciaies y que generaimente responde a preocu 
paciones ajenas a ias de ia evaiuación.

En nuestro caso, partíamos de un eievado conocimiento tanto de 
ios íHpwíj más reievantes como dei proceso que sigue ia prestación de 
servicios poiiciaies. Como óipa/r principaies cabe incluir ias demandas 
individuales de servicio y los agentes con que cuenta la GUH para las 
funciones de patrulla preventiva y respuesta activa. El proceso hace re 
ferencia en este caso al %er que sigue una demanda desde que se ge 
ñera hasta que da lugar a un servicio concreto.

La evaluación de los servicios de Policía local a partir de datos de 
la Administración es, pues, claramente posible y potencialmente útil a 
estos dos niveies: ótpwíf y proceso. En nuestro caso, ha consistido en 
analizar las demandas que experimenta el servicio, la distribución de 
los recursos y la forma en que éstos son gestionados para atender aqué­
llas de forma rápida y suficiente en cuanto a tiempo.

A su vez, el tiempo que tarda la Policía local en responder a una 
demanda individual y el tiempo que pasa con aquélla pueden ser in­
terpretados como indicadores de eficacia policial en sí mismos e inde 
pendientemente de otras medidas de ow/pw/r concretos. Además, estos 
indicadores permiten hacer una valoración, en términos de equidad, 
del servicio prestado a distintos grupos de población o zonas de la 
ciudad.

Si bien es cierto que la evaluación de un servicio policial también 
se puede expresar en términos de medidas de otros ow/pH/j, general­
mente ello supone distorsionar la realidad dado que los indicadores se­
leccionados no reflejan toda la actividad policial. Lo que se plantea 
aquí es, pues, la necesidad de un sistema de información que permita 
relacionar demandas concretas con resultados de la acción policial con 
motivo de aquella demanda, para poder obtener así información sobre 
las consecuencias para la población de la intervención de la Policía 
local.

B. UTILIDAD RELATIVA DE LAS MEDIDAS OBJETIVAS

El servicio de la Policía local se caracteriza por una estructura or­
ganizacional consolidada y unas formas de operar muy estandarizadas 
que responden a una concepción ampliamente compartida sobre la im­
portancia de la actividad de patrulla preventiva y de respuesta activa 
a situaciones juzgadas, por ciudadanos particulares o por los mismos 
policías, como problemáticas o conflictivas.



La íva/^anÓM & /a ac/w;<L, J y Je /a Po/io'a 403

La evaluación de los servicios de Policía local se presenta en este, 
sentido como susceptible de medición, en función no tanto de hipo­
téticos objetivos sino de indicadores que permitan sacar algunas con­
clusiones sobre la calidad del servicio.

De acuerdo con la filosofía policial implícita en la forma que se es­
tructura y opera Ja Policía local, hemos entendido que era importante 
lo siguiente:

l .° Tener un conocimiento detallado de las actividades que con­
sumen la mayor parte del tiempo de servicio de los agentes del Cuerpo.

2 ° Que los recursos policiales se distribuyan de forma que se igua­
le la carga de trabajo por agente.

3 .° Que los incidentes potencialmente más graves sean distribui­
dos con mayor celeridad, en perjuicio de aquéllos menos graves.

4 ." Que la respuesta policial no sufra retrasos como consecuencia 
de la acumulación de demandas.

5 .° Que todos los servicios demandados por ciudadanos tengan 
una respuesta efectiva.

6 ° Que los agentes tengan tiempo suficiente para atender correc­
tamente a personas con problemas específicos.

7 .  Que la falta de control sobre los agentes empleados en un ser­
vicio no genere una cola de servicios.

*

8 ° Que el servicio de Policía trate igual a distintas áreas y grupos 
de población de la ciudad.

En la medida que estos aspectos sean valorados y que la evalua­
ción aporte información sobre su condición actual, la evaluación pue­
de tener alguna utilidad tanto para el responsable del servicio, como 
para los decisores políticos, como para los ciudadanos que tienen una 
preocupación por la eficacia del servicio.

Lógicamente, distintas personas o grupos que tienen relación con 
el servicio de Policía pueden, sin embargo, tener percepciones distin­
tas sobre lo que constituye en relación con la función policial. 
Cabría, por ejemplo, argumentar que el modelo de patrulla preventiva 
por sectores policiales como actividad residual mientras la Policía no 
responde a un servicio es ineficaz como medida disuasoria o para in­
crementar el sentimiento de seguridad de los ciudadanos. Habría por 
tanto que retrotraer la cuestión de la evaluación a la determinación de 
lo que la Policía debería hacer, para luego determinar lo que hace y, 
en su caso, los cambios necesarios para adecuar sus actividades y la for­
ma en que opera.

En este sentido nos parece importante señalar:
l .° Que no hay un único indicador de eficacia policial que sirva 

a todos los propósitos. Toda medida de resultados se hace de acuerdo 
con unos criterios que llevan implícitos valores, y la adopción de una 
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serie de medidas implica aceptar que aquello es lo que el servicio de­
bería hacer.

2. " De acuerdo con lo dicho anteriormente, la evaluación ha de 
ser concebida como un proceso abierto de aprendizaje sobre lo que 
constituye vaZor-caZ/dad en relación con un servicio, sobre la forma 
como opera éste y sobre cómo se produce la interacción entre las ac­
tividades del servicio y las condiciones sociales sobre las que se quiere 
influir. Estas son cuestiones sobre las que nuestro nivel de conocimien­
tos es a menudo muy reducido, por lo que si bien la evaluación puede 
proporcionar información en base a ciertas percepciones sobre lo que 
debería hacer un servicio, esta información no debe interpretarse como 
una respuesta definitiva, sino más bien como un nuevo /npa/ a partir 
del cual formular nuevas cuestiones y avanzar en la línea de determi­
nar posibles impactos de la intervención pública en la sociedad.
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